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Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia no fue 

subsanada como se indicó en el numeral 3º del auto inadmisorio, en 

tanto que, la dirección electrónica que acredita haber obtenido de la 

central de información Datacrédito no corresponde a la titular de la 

obligación prendaria (Francy Jessenia Salazar Triviño) sino al señor 

Harold Roberto Rodríguez Lara, este Juzgado de conformidad con lo 

dispuesto por el inciso 4 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda PAGO DIRECTO 

instaurada por BANCO FINANDINA S.A. BIC., en contra de FRANCY 

JESSENIA SALAZAR TRIVIÑO. 

 

SEGUNDO: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose. (C.G.P. art. 90). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de mayo de 2024 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3c7d3c4ec3800acc2094b5709b33113f7c29277a672e6a20badbbbbf420172d

Documento generado en 08/05/2024 11:29:33 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


